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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

RESOLUCIÓN N° 003334-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
 
Expediente : 02941-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : CARLOS FRANCO PACHECO  
Entidad : GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 27 de diciembre de 2022  
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 02941-2022-JUS/TTAIP de fecha 26 de setiembre 
de 2022, interpuesto por CARLOS FRANCO PACHECO, contra la respuesta contenida 
en el Informe N° 1032-2020-GRM/GRRNA de fecha 24 de agosto de 2020, a través del 
cual el GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA atendió la solicitud de acceso a la 
información pública presentada con fecha 5 de julio de 2020. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

  
Con fecha 5 de julio de 2020, el recurrente solicitó se le remita a su correo electrónico 
la siguiente información:  
 

“(…) 
Copia simple virtual de oficios recibidos por la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiental entre 01 de Setiembre del 2019 al 03 de 
julio del 2020. 
Copia simple virtual de oficios remitidos por la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente entre 01 de Setiembre del 2019 al 03 de 
julio del 2020. 
Copia simple virtual de emails “grngma@regionmoquegua.gob.pe” recibidos y 
remitidos entre 01 de enero del 2020 al 24 de junio del 2020. 
Copia simple virtual de oficios remitidos por la Gobernación del Gobierno Regional 
de Moquegua entre 01 de Setiembre del 2019 al 03 de julio del 2020.” (sic)  

 
A través del correo electrónico de fecha 14 de julio de 2020, la Secretaria General de 
la entidad remitió el siguiente mensaje: “(…) Me dirijo a usted en atención a su 
solicitud de Transparencia enviada via correo electrónico el día 06 de Julio solicitando 
información referente a oficios remitidos por la Gobernación entre el 01 de Setiembre 
del 2019 al 03 de Julio del 2020, se remite Copia del Memorándum N° 431-2020-
GRMOQ/GR, emitido por la Gobernación Regional, para su conocimiento y fines”. 
(sic) 
 



2 

 

Mediante el Informe N° 1032-2020-GRM/GRRNA de fecha 24 de agosto de 2020, el 
Gerente Regional de Recursos Naturales y Ambiente de la entidad señaló lo 
siguiente: 
 

“(…) remito la carta [CARTA N° 088-2020-GRM/GRRNA-ABOG-CCFZ] d la 
referencia para la atención y a la vez indicar que esta Gerencia en ningún 
momento ha hecho una negación ficta o denegación expresa; solo se requiere 
previamente puntualizar o precisar el asunto de los documentos solicitados. 
Por lo que se sugiere notificar al solicitante para que haga las aclaraciones o 
subsane omisiones de acuerdo a Ley. Adjunto 08 folios”. (sic) 

 
Con fecha 26 de agosto de 2020, el recurrente presentó su recurso de apelación ante 
la entidad1, a través del cual señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
En primer lugar, para saludarla. La ocasión es para acusar recibo de Informe 1032-
2020 y Carta 088-2020 el dia 26 de agosto, en la que OCULTAN INFORMACION 
con el uso abusivo de “carácter reservado” para acceso a información. Al respecto, 
comunico: 
1.La solicitud de información fue enviada al responsable de información el 05 de 
julio del 2020 conforme adjunto. 
2.El 18 de julio observe la manera como trata el Gobierno Regional de Moquegua 
la transparencia al pretender que el usuario indique los oficios reservados. 
3.En la carta 088-2020 y el Informe 1032-2020 adjunto de fecha 26 de agosto se 
REITERA un abuso de derecho en el otorgamiento de información pública.” (sic) 

 
Mediante la Resolución N° 003211-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA2, se admitió 
a trámite el citado recurso impugnatorio y se requirió a la entidad que en un plazo de 
cuatro (4) días hábiles remita el expediente administrativo correspondiente y formule 
sus descargos; sin que a la fecha de la emisión de la presente resolución haya 
presentado documentación alguna. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS3, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del citado cuerpo normativo dispone que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 

 
1      Cabe precisar que el recurso de apelación fue puesto en conocimiento de esta instancia por el recurrente con fecha 

17 de noviembre de 2022. 
2  Resolución notificada con fecha 16 de diciembre de 2022, conforme la información otorgada por la Secretaría 

Técnica de esta instancia.  
3  En adelante, Ley de Transparencia. 



3 

 

magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la solicitud de 
acceso a la información pública presentada por el recurrente fue atendida de 
acuerdo a ley. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 
deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 
sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 
garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, 
y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”. 
(Subrayado agregado) 
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”; es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. En esa línea, el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 8 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02814-2008-
PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado Principio de Publicidad lo 
siguiente: 
 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado que les corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC: 
 



4 

 

“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, 
en manos del Estado” (subrayado agregado). 
 

En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso 
denieguen el acceso a la información pública solicitado por un ciudadano, 
constituye deber de las entidades acreditar que dicha información corresponde 
a un supuesto de excepción previsto en los artículos 15 al 17 de la Ley de 
Transparencia, debido que poseen la carga de la prueba. 
 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información con 
la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 
perfectamente válido inferir que la administración pública tiene el deber de 
entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a 
contar. 
 
En el caso de autos, el recurrente solicitó se le remita a su correo electrónico 
cuatro (4) ítems de información: 1. “Copia simple virtual de oficios recibidos por 
la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiental entre 
01 de Setiembre del 2019 al 03 de julio del 2020”; 2. “Copia simple virtual de 
oficios remitidos por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente entre 01 de Setiembre del 2019 al 03 de julio del 2020”; 3. “Copia 
simple virtual de emails “grngma@regionmoquegua.gob.pe” recibidos y 
remitidos entre 01 de enero del 2020 al 24 de junio del 2020”; y, 4. “Copia simple 
virtual de oficios remitidos por la Gobernación del Gobierno Regional de 
Moquegua entre 01 de Setiembre del 2019 al 03 de julio del 2020.” (sic) 
 
Por su parte, la Secretaria General de la entidad, a través del correo electrónico 
de fecha 14 de julio de 2020, remitió el Memorándum N° 431-2020-GRMOQ/GR, 
emitido por la Gobernación Regional (el mismo que no obra en autos), referido 
al ítem 4 de la solicitud; asimismo, mediante el Informe N° 1032-2020-
GRM/GRRNA, de fecha 24 de agosto de 2020, el Gerente Regional de Recursos 
Naturales y Ambiente señaló que a través de la CARTA N° 088-2020-
GRM/GRRNA-ABOG-CCFZ, no se ha negado la solicitud, “(…) solo se requiere 
previamente puntualizar o precisar el asunto de los documentos solicitados” (sic). 
 
Frente a ello, el recurrente presentó su recurso de apelación ante la entidad, a 
través del cual señaló que las comunicaciones de la entidad constituyen abusos 
al derecho. 
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Siendo ello así, corresponde analizar si la atención emplazada por la entidad al 
recurrente se ajusta al marco de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y su 
Reglamento. 
 
Siendo así, en principio corresponde advertir que, mediante su recurso de 
apelación, el administrado señaló que, con fecha 18 de julio de 2020, la entidad 
le requirió “(…) indique los oficios reservados”, con el propósito de atender su 
solicitud. 
 
A criterio de este colegiado, la referida declaración respecto del requerimiento 
efectuado por la entidad el 18 de julio de 2020, relacionado a que indique los 
oficios reservados para que su solicitud sea atendida, debe tomarse por cierta 
bajo el principio de presunción de veracidad contenido en el numeral 1.7 del 
artículo IV del Título Preliminar4 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS5, norma aplicable supletoriamente al presente procedimiento 
de conformidad con la Primera Disposición Complementaria del Reglamento de 
la Ley de Transparencia, en tanto, la entidad no ha presentado ningún medio 
probatorio que contradiga dicha afirmación. 
 
En esa línea, cabe precisar que el literal d) del artículo 10 del Reglamento de la 
Ley de Transparencia, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM6, 
establece como un requisito formal para presentar la solicitud de acceso a la 
información pública: “Expresión concreta y precisa del pedido de información, así 
como cualquier otro dato que propicie la localización o facilite la búsqueda de la 
información solicitada”. (subrayado agregado) 
 
Sin embargo, el artículo 11 del mismo cuerpo normativo establece que, en el 
supuesto señalado en el párrafo precedente “la entidad deberá solicitar la 
subsanación en un plazo de dos días hábiles de recibida la solicitud de acceso 
a la información pública, transcurrido el cual, se entenderá por admitida. Si la 
entidad solicita al recurrente la subsanación este deberá hacerlo dentro de los 
dos días hábiles de comunicadas las omisiones; caso contrario, la solicitud se 
considerará como no presentada, procediéndose a su archivo”. (subrayado 
agregado) 
 
Es decir, le corresponde a la entidad pedir la subsanación de los requisitos de la 
solicitud presentada, en caso sea necesaria, para lo cual cuenta con un plazo de 
dos (2) días hábiles, por lo que transcurrido el mismo sin que la entidad haya 
procedido a observar la solicitud formulada, se considera que esta ha sido 
admitida en sus propios términos. 
 
En el presente caso, habiendo el recurrente presentado su solicitud de acceso a 
la información pública con fecha 6 de julio de 20207, la entidad contaba con dos 
(2) días hábiles para solicitarle la subsanación correspondiente, esto es, hasta el 
8 de julio de 2020; sin embargo, recién mediante el correo electrónico de fecha 
14 de julio de 2020, conteniendo el Memorándum N° 431-2020-GRMOQ/GR, 
mediante comunicación de fecha 18 de julio de 2020 y mediante el Informe N° 

 
4  De acuerdo a dicho principio, “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y 

declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario”. 

5  En adelante, Ley N° 27444. 
6  Si bien el recurrente presentó su solicitud el 5 de julio de 2020, el aludido día fue domingo, esto es día no laborable; 

en tal sentido, corresponde tener por presentada la solicitud al día siguiente hábil 6 de julio de 2022. 
7  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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1032-2020-GRM/GRRNA, de fecha 24 de agosto de 2020, la entidad requirió 
“(…) puntualizar o precisar el asunto de los documentos solicitados” entre otros 
requerimientos de subsanación, no observándose de autos ningún documento a 
través del cual hubiere requerido al recurrente la referida subsanación, ni su 
correspondiente cargo de notificación dentro del plazo de dos (2) días hábiles 
establecido por el Reglamento de la Ley de Transparencia, por lo que el aludido 
requerimiento de subsanación fue extemporáneo. Por ello, se tiene que la 
solicitud quedó admitida en sus propios términos y debió ser atendida en el plazo 
de ley. 
 
Asimismo, es oportuno tener en consideración lo expresado por el Tribunal 
Constitucional en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
04203-2012-PHD/TC en el que se señaló lo siguiente: 
 
“(…) Al respecto, cabe precisar que la emplazada no ha negado que dicha 
documentación exista; simple y llanamente ha argüido que lo requerido es 
impreciso. No obstante ello, este Colegiado considera que en la medida que lo 
solicitado hace referencia a "todos los documentos", ello en modo alguno puede 
ser calificado como impreciso, puesto que no se le ha pedido que discierna qué 
documentos entregar y cuáles no sobre la base de algún criterio; muy por el 
contrario, se ha requerido que brinde copias fedateadas del íntegro de la 
información relacionada a un asunto en particular. 
Pretender que, en el presente caso, el demandante especifique, puntual y 
concretamente, qué documentos son los que peticiona de antemano, resulta a 
todas luces irrazonable por una cuestión de asimetría informativa. Es la 
emplazada la que conoce qué documentos son los que se encuentran 
relacionados a si se efectuó tal comunicación, en la medida que los ha producido 
y custodia”. (subrayado agregado) 
 
Siendo esto así, no resulta amparable que se pueda exigir que los ciudadanos 
denominen de manera exacta la información que requieren, a la luz de la 
asimetría informativa detallada en la jurisprudencia antes citada; más aun si esta 
instancia considera que el recurrente, al realizar su pedido de información, 
precisó los documentos que requería (copia de oficios y correos electrónicos), la 
unidad orgánica que los había emitido (Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiental y Gobernación del Gobierno Regional 
de Moquegua) y el periodo respecto del cual debían entregarse (01 de setiembre 
del 2019 al 03 de julio del 2020 y 01 de enero del 2020 al 24 de junio del 2020), 
siendo claro que requiere todos los documentos requeridos en dicho periodo.  
 
De otro lado, atendiendo a que la entidad no ha manifestado y acreditado que 
dicha documentación se encuentre protegida por alguna excepción al derecho 
de acceso a la información pública previsto por la Ley de Transparencia y que 
las entidades poseen la carga de la prueba respecto de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información, la Presunción de Publicidad 
respecto del acceso a dicha documentación se encuentra plenamente vigente al 
no haber sido desvirtuada por la mencionada entidad. 
 
A mayor abundamiento, siendo que la gestión de la Administración Pública se 
rige por los principios de transparencia y publicidad; en aplicación de las normas 
y criterios constitucionales citados, la documentación que toda entidad posea, 
administre o haya generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, 
atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, 
utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye información 
de naturaleza pública. 
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Asimismo, es pertinente indicar que el primer párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Transparencia precisa que “(…) Las entidades de la Administración Pública 
tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético 
o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control”. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, es importante señalar que en la 
documentación solicitada por el recurrente mediante los ítems 1, 2 y 4 puede 
existir información protegida por alguna excepción contemplada en la Ley de 
Transparencia, como son los datos de individualización y contacto de personas 
naturales, entre otros; no obstante, ello no constituye un argumento para denegar 
el íntegro de la documentación requerida, al contener ésta información que 
también es de carácter público; correspondiendo en tal caso que la entidad 
proceda con el tachado respectivo, únicamente en dicho extremo, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia8 y por el Tribunal 
Constitucional que en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente 
N° 04872-2016-PHD/TC, se pronunció de la siguiente forma: 

 
“[...] es perfectamente posible satisfacer el derecho que tiene la ciudadanía 
de acceder a la información de carácter público de quienes laboran dentro de 
la Administración Pública y, al mismo tiempo, proteger la información de 
carácter privado de dichas personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, 
a los datos de contacto, pues con ello se impide su divulgación.” (subrayado 
nuestro) 
 

Sobre el particular, en atención a la copia virtual de los correos electrónicos 
requeridos mediante el ítem 3 de la solicitud, se debe tener en consideración 
que, en relación a la entrega de información contenida en correos electrónicos 
de las cuentas de servidores públicos, el artículo 16-A del Reglamento de la Ley 
de Transparencia establece que: “La información contenida en correos 
electrónicos de los funcionarios y servidores públicos es de acceso público, 
siempre que se trate de información institucional de naturaleza pública. El pedido 
de información debe ponerse en conocimiento del funcionario o servidor público 
titular del correo electrónico, quien debe proporcionar la información solicitada. 
No es de acceso público la información contenida en correos electrónicos que 
tengan carácter de secreta, reservada y confidencial, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM" (hoy Decreto Supremo N° 021-2019-JUS). 
(subrayado agregado).   
 
Así, de la lectura de la referida norma se advierte que la misma establece tres 
(3) aspectos relevantes del procedimiento previo a la entrega de la información 
contenida en correos institucionales: 
 
1. La naturaleza pública de la información que se encuentra contenida en los 
correos electrónicos institucionales asignados a los funcionarios y servidores 
públicos; 
2. El procedimiento para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información pública contenida en correos electrónicos institucionales, requiere 

 
8  “Artículo 19.- Información parcial 

En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 
esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento.” 
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necesariamente dos acciones: i) que la solicitud de acceso de acceso a la 
información debe ponerse en conocimiento del funcionario titular de la cuenta de 
correo electrónico institucional, y; ii) que dicho funcionario debe poner a 
disposición de la entidad la información pública solicitada, para efectos de 
proceder a su entrega.  
3. Se exceptúa del acceso a la información contenida en correos electrónicos 
que tengan carácter de secreta, reservada y confidencial, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia.  
 
En ese sentido, resulta importante traer a colación los argumentos expuestos por 
el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Exp. 04792-2017-
PHD/TC, de fecha 16 de setiembre de 2022, respecto al carácter público de la 
información contenida en correos electrónicos institucionales: 
 
“11. Al respecto, los correos electrónicos institucionales son proporcionados a 
los funcionarios públicos por las entidades para una finalidad de carácter público 
y no para el uso de comunicaciones privadas. Así, la Directiva 005-2003-
INEI/DTN, «Normas para el uso del servicio de correo electrónico en las 
entidades de la Administración Pública» establece que el correo electrónico es 
una herramienta de comunicación e intercambio de información oficial entre 
personas (artículo 5.1) y que las cuentas de correo para empleados de las 
instituciones públicas deben usarse para actividades que estén relacionadas con 
el cumplimiento de su función en la institución (artículo 5.2).  
12. Por otro lado, en reiterada jurisprudencia este Tribunal ha precisado «que lo 
realmente trascendental, a efectos de que pueda considerarse como 
“información pública”, no es su financiación, sino la posesión y el uso que le 
imponen los órganos públicos en la adopción de decisiones administrativas, 
salvo, claro está, que la información haya sido declarada por ley como sujeta a 
reserva» (sentencia emitida en el Expediente 02579-2003-HD/TC). En el caso 
de la información contenida en los correos electrónicos institucionales resulta 
claro que se trata de una información que se encuentra bajo la posesión y el 
control de la Administración pública. Ello es así porque ha sido generado a través 
de una cuenta institucional habilitada y proporcionada al funcionario o servidor 
público para el cumplimiento de su función pública.  
13. Entonces, la información generada, recibida o transmitida por un funcionario 
o servidor público desde su cuenta de correo electrónico institucional debe 
presumirse pública, conforme lo establece el artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según el cual todas las 
actividades y disposiciones de las entidades están sometidas al principio de 
publicidad y, en consecuencia, toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones expresamente previstas por el artículo 15 de dicha 
Ley.  
(…) 
17. Por último, cabe tener en cuenta que los correos electrónicos suponen un 
costo de financiación que se encuentra a cargo de la entidad pública, lo cual 
también otorga el carácter público a la información contenida en los correos 
institucionales. Ello es así porque la disposición para el funcionario o servidor 
público de una cuenta de correo electrónico acarrea una serie de gastos que se 
financia con el presupuesto público y que se materializa en la adquisición del 
software que se utilizará para el envío de los mensajes, la capacidad de 
almacenamiento para los correos, así como de personal especializado en 
informática que la mantiene, administra y protege.  
18. De acuerdo a lo expuesto, este Tribunal concluye que el correo electrónico 
institucional es un soporte electrónico creado por el Estado en donde, en 
principio, su uso está destinado para asuntos de carácter público, por lo que se 
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debe presumir que los correos electrónicos institucionales contienen información 
de naturaleza pública, puesto que dichas cuentas han sido creadas con la 
finalidad de facilitar la comunicación relacionada con las actividades que realizan 
los funcionarios o servidores públicos, y, por lo tanto, se trata de información que 
ellos generan, producen y poseen en el ejercicio de sus funciones y que sirve de 
base para la adopción de decisiones administrativas. En consecuencia, la 
información contenida en las cuentas institucionales es susceptible de acceso a 
la información pública conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, a menos que se encuentren sujetas a algunas de las 
excepciones previstas en sus artículos 15, 16 y 17.” (subrayado agregado) 
 
Siendo ello así, resulta evidente que, conforme a la normativa y jurisprudencia 
constitucional citada, la información contenida en correos electrónicos 
institucionales es de naturaleza pública, salvaguardando los datos que tengan 
carácter de secreto, reservado o confidencial, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia. 
 
En consecuencia, corresponde que la entidad entregue la información pública 
solicitada al recurrente, conforme las consideraciones expuestas previamente. 
 

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley 
de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma 
y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 
que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
En virtud de la licencia otorgada a la Vocal Titular de la Segunda Sala, Vanesa Vera 
Muente, del 19 al 29 de diciembre de 2022, interviene el Vocal Titular de la Primera Sala 
de esta instancia, Pedro Angel Chilet Paz, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución N° 031200212020, de fecha 13 de febrero de 2020, la que estableció el 
orden de antigüedad de los vocales del Tribunal de acuerdo a la fecha de su 
colegiatura9. 
 
De conformidad con el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
 

 
9  Conforme a dicha resolución en el caso de los vocales de la Primera Sala, dicho orden de antigüedad es el siguiente: 

María Rosa Mena Mena, Pedro Ángel Chilet Paz y Ulises Zamora Barboza. 
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SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por CARLOS 
FRANCO PACHECO, contra la respuesta contenida en el Informe N° 1032-2020-
GRM/GRRNA de fecha 24 de agosto de 2020; y, en consecuencia, ORDENAR al 
GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA que proceda entregar la información 
solicitada al recurrente, conforme los argumentos expuestos en la presente resolución, 
bajo apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR al GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA a efectos de que 
en un plazo máximo de siete (7) días hábiles acredite el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a CARLOS 
FRANCO PACHECO y al GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe).  
 

 
VANESSA LUYO CRUZADO 

    Vocal Presidenta 
  

        
         JOHAN LEÓN FLORIÁN         PEDRO CHILET PAZ 

                       Vocal                                     Vocal   
 
 
 
vp: vlc 
 


